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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

'jes. 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los .editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 ae abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pi y Margall, 12 
TELEFONO 1H587. -APARTADO 1.039 

HORAS: DE 'DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pe**icu 

Anuncios procedentes de ta Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos :: : : : : : : : : : : : : : : 
: : : : : : : : : : : : : : : : A particulares: 6 O céntimos 

ministerio de la Gobernación 

O R D E N C I R C U L A R 

Establecido por el artículo 116 le! 
Reglamento de funcionarios munici
pales que los Alcaldes Presidentes de 
las Juntas de Mancomunidad y los de 
las agrupaciones forzosas no podían 
librar cantidad alguna para hender 
gastos diferibles o voluntarios sin lia* 
ber satisfecho o reservado a disposi
ción de los interesados previamente 
los haberes de los funcionarios técni
cos, facultativos y subalternos muni
cipales, se hace preciso velar por su 
exacto cumplimiento, teniendo en 
cuenta, como dice la Orden de este 
Ministerio de 27 de septiembre últi
mo, la calidad jurídica de los referi
dos devengos, a la triste e injusta si
tuación de gran número de familias 
modestas a consecuencia de la deco
ra del pago de los sueldos, así como 
las naturales repercusiones que ello 
produce en la normalidad de los ser
vicios. 

En su consecuencia, 
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que por los Interventores de 
los Ayuntamientos que adeuden ha
beres atrasados a sus funcionarios, s| 
expida, en el plazo de cinco días, 1 
contar de aquel en que se publiqué* 
esta Orden en la «Caceta de Madrid >, 
una certificación en la que consten 
las cantidades que las Corporaciones 
municipales se hallen adeudando a 
cada uno de sus funcionarios de to
das clases, consignando si se han i i -
brado o no cantidades para atender 
gastos diferibles o voluntarios ' i n ha
ber satisfecho o reservado aquellos 
Iiaberes a disposición de los interesa
dos, debiendo los Alcaldes, en el dia 
inmediato posterior, remitirla a los 
Gobernadores civiles y éslos. a su 
vez, en los ocho siguientes, enviar M 
este Ministerio un estado refundido 
en que consten aquellos extremos con 
'a debida claridad, a fin de adoptar, 
en su vista, las disposiciones necesa
rias pura que los Ayuntamientos 
cumplan tan inexcusable v perento 
rio deber. 

Loa Cobernadores civiles de las 
provincias cuidarán del exacto cum
plimiento de esta Orden y de su in
mediata inserción en los BOLET ES 
OFICIALES. 

R A F A E L S A L A Z A R A L O N S O 

(Núm. 4 8 5 ) (Gaceta del 2 0 ) 

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión 

S U B S E C R E T A R I A D E S A N I D A D 
Y P R E V I S I O N 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

(Inspectores municipales) 
Para su provisión en propiedad 

por concurso en armonía con lo dis
puesto en la Ley de 15 de septiem
bre de 1932, artículos 1.° y 2.° y Re
glamento del 7 de marzo de 1933, 
artículos 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19, 
se anuncia la plaza de médico titu
lar Inspector municipal de Sanidad, 
de Camarma de Esteruelas, provin
cia de Madrid, por renuncia, de 
quinta categoría, con dotación anual 
de 1.375 pesetas, con 25 familias en 
Beneficencia; forma de provisión: 
concurso libre de méritos; censo de 
población: 120. 

Las instancias en papel de 8. a cla
se se dirigirán a la Inspección Pro
vincial de Sanidad respectiva, acom
pañada de la ficha de méritos, ar
tículo 4.° del Reglamento de 7 de 
marzo de 1933. 

L a selección de aspirantes se hará 
por la Inspección Provincial de Sa
nidad respectiva. 

Madrid, 7 de abril de 1934.—El 
Inspector provincial de Sanidad, 
Enrique Bardají.— Rubricado. 

(Núm. 1.028) (E.-86) 

te asunto para corregir tales abusos 
e impedir su continuación. 

Madrid, 19 de abril de 1934.—El 
Cobernador civi l , J . Morata. 

(Núm. 1.059) 

Transcurrido con exceso el plazo 
que se diera a los señores Alcaldes 
de la provincia para la constitución 
de los Patronatos locales para la pro
tección de los animales y plantas, por 
la Circular de este Gobierno C i v i l de 
fecha 10 de febrero último (BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia número 37, 

fecha 12 del mismo), y no habiendo 
remitido muchos de ellos las oportu
nas propuestas para su aprobación, 
se recuerda el cumplimiento de la 
misma en el improrrogable plazo de 
treinta días, a contar desde ! a publi
cación de la presente. 

Madrid, 13 de abril de 1 9 3 4 . — E l 
Gobernador Presidente. 

(Núm. 1.024) 

miento de los contribuyentes a los 
cuales pueda afectar la designación, 
a los efectos oportunos. 

Madrid, 9 de abril de 1 9 3 4 . — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

Por el agente ejecutivo municipal, 
en Comisión de la primera Zona, se 
comunica que, en virtud de las fa
cultades que le confiere el artícu
lo 33, párrafo segundo del vigente 
Estatuto de Recaudación, ha nom
brado Agente ejecutivo auxiliar de 
la expresada Agencia a don José C a 
rrión Medialdea. 

L o que se anuncia para conoci
miento del público en general, y par
ticularmente a los contribuyentes que 
teñirán o havan de tener relación con 
las actuaciones de la Agencia a que 
afecta este nombramiento. 

Madrid, 9 de abril de 1 9 3 4 . — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

-«««»»»-

-«««»»»-

G O B I E R N O C I V I L 
* _____ 

Circulares 

El Patronato Nacional de Turismo 
comunica lo frecuentes que son las 
quejas y denuncias que se reviven en 
sus oficinas por el lamentable espec
táculo de que las personas que vie
nen a nuestro país como turistas s¿ 
ven rodeadas e importunadas cons
tantemente en muchas partes por nu
merosos pordioseros que las asedian 
y persiguen con sus demandas, dan
do al viajero una triste impresión de 
España, y haciendo que su estancia 
en ella les sea desagradable. 

L o que hago público al objeto de 
que por las Autoridades y agentes 
que de mí dependen se eviten los he
chos denunciados, que tanto despres
tigian y dañan al buen nombre e in
tereses de nuestra nación, debiendo 
prestar una atención constante a es-

Uuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
E l Excelentísimo Ayuntamiento, 

en sesión de 23 de marzo próximo 
pasado, se ha servido acordar, a 
propuesta de la Comisión 2. a (Fo
mento), se aclare el artículo 775 de 
las Ordenanzas municipales en el 
sentido de que, para determinar la 
superficie de los patios, se haya de 
estar en todos los casos a la altura 
de las fincas, midiendo la que éstas 
tengan hasta los aleros o cornisas 
de los patios, considerándose esta 
modificación solamente aplicable a 
las obras cuya licencia se solicite 
con posterioridad a la fecha de este 
acuerdo. 

L o que se anuncia al público para 
general conocimiento. 

Madrid, 9 de abril de 1934.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 1.051) (E.—-87) 

Secretarla.—Sección de Personal 

El agente ejecutivo municipal de 
la Cuarta Zona, don Inocente Suá
rez. en uso de las facultades que le 
confiere el vigente Estatuto de Re
caudación, ha nombrado agentes au
xiliares de su agencia a don Diego 
González Benavente y don Manuel 
Ruiz Bravo. 

L o que se anuncia para cor.oci-

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Congreso 

Don Eugenio Arauz Patlardo, Te
niente de Alcalde y Presidente de 
la Comisión de Quintas del distri
to del Congreso, 
Hago saber: Que según se deter

mina en el artículo 293 del reglamen
to para la aplicación de la vigente 
ley de Reclutamiento, debe acredi
tarse continúa en ignorado paradero 
don Eduardo Castañedo Calvo, pa
dre del mozo Adolfo Castañedo C a -
mus, domiciliado en la calle de Er -
cilla, número 9, tercera, número 2, y 
comprendido en el reemplazo de 
1930, con el número 136 de este dis
trito, para que conste esta ausencia 
en la revisión del expediente de pró
rroga de primera clase que e s t e mo
zo tenía concedida por la excepción 
de hijo de abandonada, por tanto, y 
a los efectos expresados, se ruega a 
toda persona que tenga noticiáis del 
aludido ausente lo ponga en conoci
miento de esta Tenencia de Alcaldía, 
calle de Cervantes, número " y 

Madrid, 17 de abril de 1 0 3 4 . — E u 
genio Arauz. 

Don Eugenio Arauz Pallarcío, Te
niente de Alcalde y Presidente de 
la Comisión de Quintas del distri
to del Congreso, 
Hago saber: Que según se deter

mina en el artículo 2**3 del reglamen
to para la aplicación de ia vigente 
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ley de Reclutamiento, debe acredi
tarse continúa en ignorado paradero 
don Pedro Rafael Peinado Díaz, pa
dre del mozo Rafael Peinado Valls , 
domiciliado en la calle de Moratin, 
números 33 y 35, piso cuarto, y com
prendido en el reemplazo de 1930 
con el número 566 de alistanüfcnto de 
este distrito, para que conste esta 
ausencia en la revisión del expedien
te de prórroga de primera clase que 
este mozo tenía concedida por la ex
cepción de hijo de abandonada, por 
tanto, y a los efectos expresados, se 
ruega a toda persona que tenga no
ticias del aludido ausente, lo ponga 
en conocimiento de esta Tenencia vie 
Alcaldía, calle de Cervantes, núme
ro 15. 

Madrid, 17 de abril de 1034.—E u 
genio Arauz. 

« {««(»»» 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

Sección provincial de Administración 
local 

C I R C U L A R 

A los efectos de lo preceptuado en 
la regla quinta del artículo 62 del Re
glamento de Empleados Municipa
les, de 23 de agosto de 19 J4, en re
lación con el artículo 304 del Estatu
to municipal y 14 de su Reglamento 
de Hacienda, intereso, por medio de 
esta Circular, a ios señores Alcaldes 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia, la rápida remisión a esta De
legación de Hacienda (Sección pro
vincial de Administración Local) , 
de los documentos que constituyen 
la liquidación del presupuesto que en 
el pasado año de 1933 haya regido 
en los respectivos Municipios que 
presiden, servicio que es indepen
diente del resumen de las mismas l i 
quidaciones que, a otros efectos, les 
fueron reclamados por el Excmo. se
ñor Gobernador civil , en Circular pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de 12 
de los corrientes. 

A tal f in, en término improrroga
ble de quince días, deberán remitir 
los documentos siguientes: 

Cuenta o Liquidación del Presu
puesto, ajustada al modelo núme
ro 4, anexo al Reglamento de Ha
cienda municipal de 1$ de agosto 
de 1924. 

Relaciones nominales, certifica
das, de acreedores y deudores al M u 
nicipio, al fin del ejercicio. 

Relaciones explicativas de los mo
tivos que hayan producido las altera
ciones, si las hubiere, tanto en los 
conceptos de ingresos como en los 
de gastos. 

Certificación del acta d¿ arqueo en 
31 de diciembre de 1933. 

Presupuesto refundido que ha de 
regir en 1934, y 

Certificación acreditativa del acuer
do municipal, tomado por el A y u n 
tamiento, aprobando la referida L i 
quidación del Presupuesto. 

Creo inútil insistir sobre la pronta 
remisión de tales documentas, v es
pero que el cumplimiento exacto de 
cuanto se interesa en esta Circular 
impedirá a esta Delegación de H a 
cienda acudir a la imposición de san
ciones y nombramiento de comisio
nado, a que habría de llegarse en ca
so de incumplimiento de lo reseñado. 

Madrid, 13 de abril de 1934.—El 
Delegado de Hacienda, Mariano 
Riestra. 

(Núm. 1.027) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 
C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos seguidos en este 1 r i -
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Francisco Castro Fernández, 
contra las Sociedades Figueroa y Val-
cárcel y la de Seguros «La Fonci ;ere>, 
sobre reclamación por accidente de' 
trabajo, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva es del tenor siguiente : 

Sentencia 

E n Madrid, a 4 de abril de 1 9 3 4 . 
Habiendo visto con intervención d ' i 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco 
y Pérez del Vil lar, Juez Pres:d<mt¿ 
del Tribunal Industrial número -Ji 
esta capital, los precedentes autos, se
guidos entre partes : de la una, y U)r 
mo demandante, F'rancisco Casiro 
Fernández, mayor de edad, casado, 
asistido del Letrado don Emilio Re
glero Delgado; y de la otra parte, 
como demandadas, Figueroa y Val-
cárcel y la Sociedad de Seguros «La 
Pondere», que no han compare.'do 
a la celebración del juicio, a pesar de 
estar citadas las representaciones le
gales, por lo que esta Presidencia 
acordó celebrar el juicio en su rebol-
día, sobre reclamación por accidente 
del trabajo, 

Fallo. 
Que debo absolver y absuelvo a la 

entidad Figueroa y Valcárcel v a la 
Compañía de Seguros «La ronciere» 
dt la demanda deducida por Francis
co Castro Fernández, base del proce
dimiento. 

Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer .*e-
curso de revisión ante esta excelentí
sima Audiencia Territorial, dentro del 
plazo de diez días, contados deodc el 
siguiente al en que les sea notificada, 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de las partes demandadas 
se notificará en estrados e insertará el 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
lo pronuncio, mando y firmo.— Luis 
Felipe Vivanco (rubricado). 

Publicada el mismo día. 
¥ para su inserción en el Bo.'.nriN 

OFICIAL de esta provincia y con el fin 
de que sirva de notificación en legal 
forma a los señores representantes le
gales de las Sociedades Figueroa y 
Valcárcel y la de Seguros «La Fon-
ciére», declaradas en rebeldía, expido 
la presente, que firmo en Madrid, a 
10 de abril de 1934.—El Se'retaric, 
Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 975) (I.--42) 

«««»»» 
Tesorería de Hacienda de la 

provincia de Madrid 

EDICTOS 

E l Recaudador de Hacienda del 
distrito del Hospicio de esta capital, 
en uso de las facultades que le con
fiere el artículo 33 del vigente Estatu
to de Recaudación, con fecha 1 dei 
corriente mes ha nombrado auxiliar 
a sus órdenes para los dos períodos, 
voluntario y ejecutivo, a don Rafael 
Pozuelo Fariña. 

L o que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes y 
Autoridades de la expresada zona re
caudatoria, quienes deberán exigir ai 
mismo, en el ejercicio de su cargo, el 
documento de identidad reglamen
tario. 

Madrid, 2 de abril de 1934.—El 
Tesorero de Hacienda, P . S., Rami
ro Salido. 

E l Recaldador de Hacienda del 
distrito del Hospicio de esta capital, 
participa a esta Oficina que con fecha 
31 del mes de marzo ha cesado a su 
instancia, en el ejercicio de su car
go de Auxi l iar para la cobranza de 
las contribuciones e impuestos del 
Estado, el que lo venía desempeñan
do, don Angel García Bolaños. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de las Autoridades y contribu
yentes de dicho distrito. 

Madrid, 2 de abril de 1934.—El 
Tesorero de Hacienda, P . S., Rami
ro Salido. 

«««»»» 
A Y U N T A M I E N T O S 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Secretaria.—Negociado J.° 

ANUNCIO 
E l Ayuntamiento de esta Ciudad, 

en sesión de 14 del actual, ha acor
dado anunciar concurso público para 
contratar el arriendo de casa-cuartel 
para la Guardia C i v i l , por tipo libre 
de oferta y con sujeción al pliego de 
condiciones, aprobado al efecto, sin 
posteriores reclamaciones, el cual se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
(Negociado 1.°), a disposición del 
público. 

E l plazo del concurso es de veinte 
días hábiles, a contar desde el si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, debiendo presentarse du
rante ese plazo las proposiciones, 
en esta Secretaría, de diez a una de 
la mañana, en la forma que determi
na la condición 3. a del pliego y ex
tendidas con arreglo al modelo tam
bién inserto en dicho pliego. 

L a fianza provisional para tomar 
parte en el concurso es de cien pe
setas y la definitiva el diez por cien
to del precio del remate, y todos los 
gastos del concurso de cuenta del 
adjudicatario. 

Terminado el plazo de este se pro
cederá al día siguiente, a las doce 
horas a la apertura de pliegos. 

Colmenar de Oreja, 18 de abril 
de 1934.—El Secretario accidental, 
C. Hurtado. 

(Núm. 1.061) (O.—231) 

G A L A P A G A R 

Este Ayuntamiento, en sesión de 7 
del actual, ha acordado conceder, con 
la condición de edificar, las parcelas 
de terreno sitas en este término, que 
a continuación se expresan : 

A don Tomás Lozano Sánchez.— 
Una parcela al sitio Fuente del Puer
co, que mide una línea de 60 metros 
por la parte Oeste y 'inda con finca 
de Gregorio Andrés Lázaro ; 60 me
tros por la parte Este y linda con 
más terreno del Ayuntamiento; 70 
metros por la parte Norte y linda con 
finca de herederos de José Soto, y 91 
metros por la parte Sur y linda con 
finca de Leandra Calvo. 

A don Tomás Andrés Greciano.— 
l i n a parcela al sitio San Gregorio, 
que mide una línea de 41,70 metros 
por la parte Sur y linda con parcela 
de Anselmo Canales; 33 metros por 
la parte Norte y linda con Camino 
del Egidi l lo ; 19 metros por la parte 
Este y linda con la calle que queda 
entre esta parcela y las demás marca
das, y ... metros por la parte Oeste y 
linda con herrén de herederos de Do
lores Greciano. 

L o que en cumplimiento de la Ley 
se anuncia al público por quince días, 
contados desde el siguiente al que sea 
inserto este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia para oír re
clamaciones ; pasado dicho plazo, no 
se admitirá ninguna. 

Galapagar, a 13 de abril de 1934.— 
E l Alcalde, Cesáreo Martínez. 

(Núm. 1.050) ( O . — 2 3 0 ) 

«««»»» 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
• 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy, por el señor Juez 
de primera instancia número cuatro 
de esta Capital, en autos ejecutivos 
seguidos a instancia del Procurador 
don Eduardo Castro, en nombre y 
representación de don Julián Fer
nández Rueda, contra don Fidel 
Arévalo González, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta en pú
blica subasta, que se celebrará por 
primera vez, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día cuatro de mayo 
próximo, a las once y por el tipo de 
dos mil cuarenta y cuatro pesetas, 
en que han sido tasados, los géneros 
embargados al ejecutado, existentes 
en su establecimiento de ultrama
rinos, sito en la calle de Meléndez 
Valdés, número cuarenta y seis, 
donde se hallan depositados en po
der de su dependiente don Valentín 
Vicente Sanz. 

Y se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del expresado tipo, y 

Que.no se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos las dos ter
ceras partes del mismo. 

Madrid, once de abril de mil no
li ecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
i ( A . - 9 5 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

CEDULA DE NOTIFICACION Y REQUERI-
* MIENTO 

* E n el Juzgado de primera instan
cia número veinte, de esta capital, y 
mi Secretaría, se sigue el expediente 
promovido por el Procurador don 
Santos de Gandarillas, en nombre 
del Banco Hipotecario de España, 
contra don Ramón Mero y Medio, 
sobre requerimiento, en cuyo expe
diente se dictó providencia con fecha 
veintidós de enero último, por 'a OttCf» 
se requiere a don Ramón Mero r 
Medio a fin de que, en el plazo d« 
dos oías, satisfaga al Banco íí'po:*-
rio de España los semestres que 'e 
adeuda vencidos en treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y dos y treinta de junio de mil nove
cientos treinta y tres, importantes 
cada uno de tales semestres la canti
dad de doscientas cincuenta y nu- ve 
pesetas con sesenta y tres céntimos, 
con más los intereses de demora, 
costas y gastos ocasionados, haio 
apercibimiento de que, de no verifi
carlo, se procedería a lo prevenido 
en los artículos treinta y tres y trein
ta y cuatro de la ley de dos de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
dos, o sea al secuestro v la posesión 
interina de la finca hipotecada, lo 
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que se llevará a efecto a los quince 
días de presentada la demanda, sin 
necesidad de nuevo requerimiento ni 
citlhción, y se procederá igualmente 
a la venta de tales bienes conforme 
a aquellos preceptos. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en legal forma a !¡os 
herederos o causahabientes del ex
presado señor don Ramón Mero y 
Medio, mediante a ser desconocido e 
ignorado el actual domicilio o para
dero de éstos, se expide la presente 
en Madrid, a trece de abril de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando 

( A . - 0 4 6 ) 

T U Z G A D O N U M E R O 18 

CÉDULA DE CITACIÓN 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 18, de esta Capital y mi 
Secretaría, en los autos de mayor 
cuantía seguidos a instancia de don 
Fernando Benjumea Benito, contra 
don Ramón Alvarez Sánchez y don 
Mariano Redondo Repullos, sobre 
liquidación de Sociedad, se ha acor
dado citar por segunda vez a don 
Ramón Alvarez Sánchez, para que 
el día veintiocho del actual a las 
once de su mañana, comparezca 
ante dicho Tuzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
a prestar la confesión judicial acor
dada a instancia del demandante. 

En su virtud y por medio de la 
presente cédula que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid, se cita a don Ramón A l 
varez Sánchez, cuyo actual domici
lio o paradero se desconoce, a los fi
nes, día y hora anteriormente expre
sados, con el apercibimiento que de 
no concurrir el día señalado podrá 
sei tenido por confeso en las posi
ciones que habían de serle formula
das, previa declaración de perti
nencia. 

Madrid, diecisiete de abril de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

(A.-951) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital, en autos seguidos a ins
tancia del Procurador don Alfredo 
Correa, en nombre del Banco Hipo
tecario de España, contra dor Timo
teo Cruz, conocido por Pablo Cres
po Sanguino, sobre secuestro de f in
ca hipotecada, se saca a ía venta en 
pública subasta, que se celebrará por 
primera vez doble y simultáneamen
te en este Juzgado y en el de igual 
clase de Sevilla, el día dieciocho de 
mayo próximo, a las once, y por el 
tipo de veinte mil pesetas, la si
guiente 

Finca 

Una casa habitación en la ciudad «le 
Sevilla, al sitio de! Cerro 
del A g u i l a , edificada en la 
parcela marcada con el nú
mero ciento cincuenta v 
uno, manzana diecinue\e, 
con una superficie de cien
to setenta y cinco metros 
cuadrados, que linda al 
Norte, derecha entrando, 
con parcela adquirida por 

Francisco Crespo; a! Sur, 
izquierda entrando, y Oes
te, o fondo, con parcelas 
edificables en la manzana 
de donde se segregó, y al 
Este, o frente, con calle de 
dieciséis metros, a la que 
tiene fachada, en una ex
tensión de siete metros. D i 
cha casa habitación confuí 
de dos plantas, ocupando 
lo edificado cincuenta y 
seis metros cuadrados en 
planta baja, y el resto divi
dido en dos partes: una de 
setenta metros, destinada a 
corral, y otra de cuarenta y 
nueve metros cuadrados, 
destinada a elaboración de 
pan. E n planta al.a tiene 
una superficie de cuarenta 
y nueve metros cuadrados. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en 'a subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo de veinte 
mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de.' 
mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licira-j'ón 
entre los dos rematantes. 

Que la consignación del pncio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan d<* 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin derecro a 
exigir otros ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de! actor, continuado sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, diecinueve de abril de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
( A . - 0 4 S ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por 
el señor Juez de primera instancia 
número tres de esta capital, en los 
autos ejecutivos, hoy en vía de apre
mio, promovidos por doña Leontina 
González Fernández, como causaha-
biente de su esposo, don César Del
gado Blanco, contra don Antonio 
Rollón Muñiz, sobre pago de dece 
mil pesetas de principal, sus intere
ses y costas, se saca a la venta, en 
pública y primera subasta, la finca 
embargada y especialmente hipoteca
da por el deudor, señor Rollón M u 
ñiz, que es: 

Parcela de terreno, sita en término 
municipal de Aravaca, al 
camino viejo o vereda de 
Fuencarral, lindando: por 
el Sur, que es la fachada 
principal, con el camino 
citado, en una línea de 4 2 , 1 0 
metros, con trozo se^re^a-
do y vendido a don José 
Millán, en dos líneas de 
1 9 , 6 0 metros cada una. y 
con un trozo también se
gregado y vendido a doña 

Consuelo Noceda, en otras 
dos líneas de 2 3 , 3 0 metros 
y 6 1 , 8 0 metros, constitu
yendo el lindero de la fa
chada una línea quebrada, 
formada por ángulos rec
tos ; al Este o derecha en
trando, con calle particular, 
en una línea de 44,90 me
tros; al Qesie o izquierda, 
con camino, hoy C:\lle par
ticular, en una h'nea de 
86,90 metros; y i l Norte 
o testero, con otra calle par
ticular, en línea recta de 
118,30 metros. 

E l perímetro construido 
por las indicadas líneas tie
ne una superficie horizon
tal de 7 .556 metros cuadra
dos y 41 decímetros cuadra
dos, equivalentes a 97.325 
pies cuadrados y 58 centé
simas de otro. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de ei-te Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veintitrés de mayo próximo, 
a las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de treinta y cinco 
mil pesetas, fijado en la escritura de 
préstamo base de los autos, no ad
mitiéndose postura inferior a dicho 
precio, debiendo los licitadores pa~a 
tomar parte en la subasta c r s i g n a r 
previamente el diez por ciento de 
aquella cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

. Segunda 

No se ha suplido la falta de títulos 
de propiedad, y los autos y la certi
ficación del Registro de la Propie
dad se hallarán de manifiesto en ia 
Secretaría del que refrenda enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, trece de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 

(A . - m) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

En este Juzgado de primera instan
cia número cuatro se sigu°r autos ".e 
menor cuantía a instancia del Procu
rador don Aquiles Ul l r ich , en nom
bre del Banco Español de! Río de la 
Plata, contra don Fernando Vals 
Arellano, como padre y legal repre
sentante de los menores don Fernan
do, doña María del Pilar, don José, 
Doña María del Carmen y don Car
los Valls Clemente, sobre pago de 
doce mil novecientas cincuent 1 y una 
pesetas cuarenta y dos cintimos de 
principal, intereses legales y costas, 
en cuyos autos se ha dictaJ j la sen
tencia cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y publicación, literalmen
te copiados, son como sigue \ 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a veintitrés 
de marzo de mil novecien
tos treinta y cuatro el se
ñor don Eduardo Pérez 
Sánchez, Juez de primera 
instancia número cuatro de 
esta capital, habieudo visto 
estos autos de juic o decla
rativo de menor cuantía, 
seguidos a instancia del 
Banco Español del Río de 
la Plata, defendido por el 
Letrado don Isidro Zapata 
Díaz y representado por el 
Procurador don Aquiles 
Ul lr ich , contra don Fer
nando Valls Arellano, co
mo padre y legal represen
tante de los menores doa 
Fernando, doña María d.ci 
Pilar, don José, doña M a 
ría del Carmen y don Car
los Valls Clemente, sobre 
pago de doce mil novecien
tas cincuenta y una peseta.} 
cuarenta y dos céntimos de 
principal, intereses legales 
y costas, y 

Fallo 

Que estimando, como estimo, en to
das sus partes la demanda 
deducida en estos autos por 
el Procurador don Aquiies 
Ullrich en nombre del Ban
co Español del Río de la 
Plata, debo condenar y 
condeno al demandado don 
Fernando Valls Arellano, 
como padre y legal repre
sentante de los menores don 
Fernando, doña María del 
Pilar, don José, doña María 
del Carmen y don Carlos 
Valls Clemente, a lo si
guiente : 

A) A que solidariamen
te paguen al Banco deman
dante la cantidad de doce 
mil novecientas cincuenta y 
una pesetas cuarenta y dos 
céntimos por los conceptos 
que se expresan en los he
chos tercero y cuarto del es
crito de demanda. 

B) Ad-cautelan del pfc>-
nunciamiento anterior, a 
que mancomunadamente y 
por quintas partes paguen 
a dicho Banco demandan
te la expresada cantidad de 
doce mil novecientas cin
cuenta y una pesetas cua
renta y dos céntimos, por 
los mismos conceptos que 
se han expresado. 

C) A que paguen soli
daria o mancomunadamen
te los intereses legales de 
la cantidad que se reclama 

• como principal desde la fe
cha de la interposición de 
este litigio, y 

D) A que paguen las 
costas causadas en estos 
autos. 

Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de 
los demandados ausentes se 
notificará en la forma pre
venida en los artículos se
tecientos sesenta y nueve y 
concordantes de la ley de 
Enjuiciamiento civi l , defi
nitivamente juzgando, io 
pronuncio, mando y firmo. 
E . Pérez Sánchez (rubri
cado). 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen-

file://C:/lle


tencia por el señor Juez que 
la suscribe, hallándose ce
lebrando audiencia pública 
ordinaria, acto seguido de 
su pronunciamiento, doy fe 
en Madrid, fecha «ut su-
pra».—Ante mí, Ricardo 
Gómez (rubricado). 

Y por providencia de hoy, recaída 
a escrito del Procurador de la parte 
demandante, se ha acordado notifi
car dicha sentencia a los demanda
dos, por desconocerse su actual do
micilio y paradero, por medio del pre
sente edicto, que firmo en Madrid, a 
once de abril demil novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario, 
Rirardo Gómez 

V . ' B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(A.—947) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

E l Juzgado de instrucción número 
veinte de esta capital, en la ejecuto
ria del sumario seguido en el que 
fué distrito del Centro, bajv el nume
ro doscientos ochenta y tr\¿ de mil 
novecientos treinta, por estafa, con
tra Ignacio Tor r es González, ha acor
dado sacar de nuevo, por secunda 
ve en pública subasta, por término 
de ocho días, en la cantidad cíe seis
cientas noventa y seis pese-as, que 
es el veinticinco por ciento de rebaja 
de la tasación de novecientas veinti
ocho pesetas, en que fueron tasados 
los bienes embargados a d c l n proce
sado, que se expresan a continua
ción y que obran depositados en po
der de don Francisco Aliaga Lozano, 
habitante en Barcelona, ca'it de Ña
póles, doscientos treinta y uno, piso 
primero : 

Seis sillas nogal, tapiz-idas yute, 
fundas blancas. 

Dos cuadros óleo, moldura sen
cilla. 

U n cortinaje de dos hojas, yute, 
anillas, barra nogal. 

U n paragüero nogal, luna espejo 
150 centímetros altura, aproximada
mente, rota por en medio. 

U n cuadro cromo representando 
paisaje, moldura, al parecer, nogal. 

Seis sillas nogal, tapizadas en gu
tapercha. 

U n sillón sofá de igual madera y 
tapizado. 

U n a vitrina madera de pino, for
mada de dos cuerpos, bajo de made
ra, tres cristales parte superior, cua
tro barras metal, soporte interior. 

U n armario biblioteca nega', for
mado por cuerpo alto y bajo, cuatro 
ho¿as acristaladas en parte supr ior , 
cuatro puertas madera y cuatro calo
nes parte inferior. 

U n a mesa escritorio nogal, cinco 
cajones y una puertecita. 

Tres cuadros óleo, moldura dora
da, representando paisajes marinos. 

U n a lámpara metal tres brazos, 
para gas y electricidad. 

U n a mesa escritorio,, buró ameri
cano. 

U n sillón nogal, tapizado gutaper
cha roja. 

U n sillón roble para el buró ameri
cano. 

U n a mesa para operaciones quirúr
gicas, antigua. 

U n lavabo de madera pintado blan
co, dos palanganas, espejo alargado 
parte superior. 

U n a vitrina armadura de hierro y 
cristal, cuerpo de madera. 

Dos pies maceteros de hierro la
brado. 

U n lavabo espejo empotrado «n la 
pared, ciento por sesenta, aproxima
damente. 

Dos sillas Renacimiep.v roble y 
tapizadas en gutapercha 

Para dicha subasta se st,v»ala el día 
siete del mes próximo y hora de 
las once, en el local de e.;e. Juzgado 
v en el de Barcelona, aiv'rtiendo a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar el die* por ciento 
efectivo de diaria suma, y 

Que no se admitirán pc~ furas que 
no cubran las dos tercc is partes de 
la tasación. 

Madrid, once de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando 

V.° B.° 
Ismael Rodríguez Solano 

( D . - 2 ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia número uno (De
cano), de esta capital, en el expe
diente seguido para hacer efectiva 
por la vía de apremio la cantidad de 
cuatrocientas treinta y cinco pese
tas, importe de la condena impues
ta a don José Alonso por el Jurado 
M i x t o de Siderurgia, Metalurgia, 
etcétera, en la reclamación formu
lada por don Waldo Llórente Esla
va y otro, se anuncia de nuevo por 
el presente la venta en pública su
basta, por primera vez, de diferen
tes bienes muebles embargados al 
deudor, que se hallan en poder del 
mismo, en su domicilio, paseo de 
los Pontones, número dos. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día tres de mayo 
próximo, a las once de su mañana, 
y se previene a los licitadores: 

Que los referidos bienes salen a 
subasta por el tipo de mil sesenta y 
cinco pesetas, en que han sido ta
sados. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo; y 

Que para tomar parte en el re
mate deberán consignar los licita
dores previamente el diez por cien
to efectivo de la indicada cantidad. 

Madrid, a diecinueve de abril de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

José González Llana 
(Núm. 1.053) (D.—238) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia número uno (De
cano), de esta capital, en el expe
diente seguido para hacer efectiva 
por la vía de apremio la condena 
impuesta a don Antonio Marcos por 
el Jurado Mixto de la Industria del 
Mueble, en la reclamación formula
da por el obrero don Matías Albur-
querque, se anuncia por el presente 
la venta en pública, por segunda vez. 
de un piano marca «Pombia», nú
mero cuatro mil doscientos cuaren
ta y tres, embargado al deudor, que 
se halla en poder del actor, en su 
domicilio, ille de Francisco Pozas, 
Canillas, trímero nueve, por el tipo 

de trescientas treinta y siete pese
tas y cincuenta céntimos, setenta y 
cinco por ciento de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
tres de mayo próximo, a las once 
de la mañana, y cuyo Juzgado se 
halla sito en la calle del General 
Castaños, número uno, y se previe
ne a los licitadores: 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de coasignar previamente 
el diez por ciento efectivo del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no po
drán licitar; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Madrid, trece de abril de mi l no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . D . 

V i c e n t e R o m e r o 
José González Llana 

(Núm. 1.033) (D.—236) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que sé les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos s disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo acordado por providencia 
dictada en el día de hoy en. la eje
cutoria del sumario que se instruye 
ante el extinguido Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso, con el 
número 413 de 1930, por estafa, con
tra Quirico Caballero Esteban, se hace 
saber a dicho penado que ha sido in
dultado de la pena impuesta por apli
cación del Decreto de Indulto de 14 
de abril de 1931, con la condición de 
su artículo tercero. 

( B . - 5 9 0 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Jiménez León (José M a *'a), de 
treinta y tres años de edad, hijo de 
Manuel y Francisca, natural de Sevi
lla, vecino de Madrid, domici iado úl
timamente en la calle de Aica'¿, 38, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante este Juzgado de ins
trucción número 5 de Madrid, antes 
del distrito del Congreso, a ñn de ser 
reducido a prisión y cumplir la pena 
que le ha sido impuesa por !a Sec
ción cuarta de esta Audiencia, en 
sentencia de 18 de noviembr de 1932, 
dictada en la causa número 7</> de 
1931, sobre estafa. 

(B.—593) 
H U E S C A 

Bernad Sese (José), de cuarenta 
y un años de edad, soltero, jorna
lero, hijo de Tose y Teresa, natural 
y vecino de Laspuña, partido judi
cial de Boltafla. en este partido, y 
en la actualidad ausente en ignorado 
paradero, procesado en sumario nú
mero 184 de 1933, por robo, en 
unión de otro, comparecerá, en el 
término de diez días, a contar de la 
publicación de la presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y Ga

ceta de Madrid, ante el Juzgado de 
instrucción de esta capital, sito en 
la calle de Alcoraz, número 1, para 
notificarle el auto de terminación de 
dicho sumario y ser emplazado en 
ej mismo; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde, se decretará su prisión y le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

(Núm. 929) (B.—597) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

Martín Burgos (Saturnino), natu
ral de Santo Tomé del Puerto (Se
govia), de treinta y dos años de 
edad, hijo de Eustaquio y de Cir i la , 
soltero, chofer, y que ha estado do
miciliado últimamente en esta Capi
tal, calle de Jerónima Llórente, nú
mero 17, bajo, procesado que fué en 
causa por tenencia de armas, bajo 
el número 270 de 1933, comparece
rá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 14, Secretaría de D . José Cruz 
García, para ser reducido a prisión 
y cumpla la pena que le ha sido im
puesta por la Superioridad en la in
dicada causa. 

( B . - 6 0 2 ) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el día que s( señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

T U Z G A D O N U M E R O 2 
Sánchez (Mariano), cuyas demás 

circunstancias se ignoran, domici
liado últimamente en la calle de To
ledo, número 90, comparecerá, den
tro del término de cinco días, ante 
el Tuzgado de instrucción número 2, 
Secretaría del Sr. Yáñez, para reci
birle declaración como testigo en 
causa por estafa instruida por dicho 
Tuxgado con el número 402 de 1933. 

( B . — 6 0 3 ) 
«««»)»> — 

S U B A S T A M O N T U R A S 

10 horas, día 6 mayo, celébrase 
Cuartel Guardia civi l , García Pare
des, Madrid, subasta 16 equipos mon
turas caballos, dadas desecho. 

Madrid, 18 de abril de 1934.—El 
Primer Jefe (firmado). 

(Núm. r .026) (O.—229) 

-«««»»»-

S u b a s t a a r m a s y c h a t a r r a 

12 horas, día 6 mayo, tendrá lugar 
Cuartel Guardia civi l , García Pare
des, Madrid, subasta escopetas con 
marcas bancos pruebas, pudiendo ob
tenerlas particulares provistos licen
cia caza y comerciantes autorizados 
para vender armas, presentando mesa 
documentación regla. Misma ocasión 
subástase chatarra escopetas carecen 
aquellas marcas, largas rayadas, cor
tas fuego y blancas. 

Madrid, 18 de abril de 1934.—£1 
Primer Jefe (firmado). 

(Núm. 1.026) (O.—228) 
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